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PERSONAL 
NUBLEDO 77,  CASA CONSISTORIAL, NUBLEDO 
CANCIENES 
33416-CORVERA DE ASTURIAS 
ASTURIAS  

 
 

 

 

 

 

ACTA de la sesión celebrada el día 9 de octubre de 2009, para la contratación de 
UN/A MONITOR/A para el curso de Formación Profesional para el Empleo de 
“JARDINERO/A” (Programa de Acciones de Formación para el Empleo 2009). 
 

En el Centro Tomás y Valiente, siendo las 08:00 horas del día 9 de octubre de 
2009, se reúne el Tribunal nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha de 1 de octubre de 
2009, quedando constituido de la siguiente forma: 
 

Presidente: Marino Sánchez Sánchez 
Secretaria:  Mª Felisa Pérez Gimeno 
Vocales: María José Fernández Díaz 
  Isaac Fernández Arévalo 
  José Luis Chao Menéndez 
  Juan Martínez Martínez 
 

Primero.-  De conformidad con la Base Sexta (Sistema de Selección), de las Bases 
aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2009, el Tribunal decide 
realizar una prueba teórica consistente en 24 preguntas, directamente relacionadas con 
las tareas a desempeñar en el puesto de trabajo. La citada prueba es realizada por los/as 
tres candidatos/as presentados/as y admitidos/as a las pruebas de selección. 
  
Segundo.- Concluida la prueba se realiza la valoración de la misma y se procede a 

valorar los méritos, exclusivamente, de los aspirantes que han superado la Fase 
de Oposición. 

 
Se detallan las puntuaciones resultantes del desarrollo de las dos fases: 
 

 
 

FASE DE CONCURSO 
 

 
O 
R 
D 
E 
N 

 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 

FASE DE 
OPOSICIÓN 
(Eliminatoria) 
(Máx. 6 p. 
Mín. 3 p.) 

 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(Máx. 2 p.) 

 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
(Máx. 1 p.) 

 
FORMACIÓN 
OCUPACIONAL 
(Máx. 1 p.) 

 
 
 

TOTAL 

 Cañal Ron, Carlos NO PRESENTADO 

1 González Ruiz, Xicu Xabel 4,5 2 ---- 1 7,5 
 González Miranda, Mª Teresa 2,75 NO APTA 
2 Menéndez Bada, Pablo 3,5 2 1 1 7,5 
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 A la vista del empate producido en la puntuación total, y de acuerdo con el 
apartado séptimo de las Bases reguladoras del proceso de selección, se da prioridad al 
aspirante que ha obtenido mayor puntuación en la prueba de oposición, por lo que el 
Tribunal propone la contratación de D. XICU XABEL GONZÁLEZ RUIZ como 
MONITOR para el curso de Formación Profesional para el Empleo de 
“JARDINERO”, en el marco del Programa de Acciones de Formación para el 
Empleo 2009. 
 
 Según se establece en la base séptima de las Bases reguladoras del proceso 
selectivo, se forma una Bolsa de aspirantes de reserva, según el orden de puntuación 
obtenida, para cubrir las posibles bajas surgidas durante la celebración del curso. 

 
Se da por finalizado el acto siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día 

citado en el encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

Marino Sánchez Sánchez 
 
 

VOCALES 
 
 
 
 
 María José Fernández Díaz    Isaac Fernández Arévalo 
 
 
 
 
 
 José Luis Chao Menéndez    Juan Martínez Martínez 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Mª Felisa Pérez Gimeno 
 
 


